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Re s o I ució n N" D -O RA N-04 7/2 0 2 6.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido de Adscripción solicitada por la Abog. Estefanía

AlejandraGarcía,D'N.I.N.33.627.7l9alaCátedra@dela
Carrera Licenciatura en Enfermeria de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, Ia Comisión de Adscripción designada mediante Resolución N" CD-ORAN-

284/2025, eleva el Acta Dictamen correspondiente, aconsejando aprobar el proyecto de adscripción
presentado por la Abog. Estefanía Alejandra García.

Que, de acuerdo al Punto XIII del Artlculo l'de la Resolución N" 140/2000 del Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud y modificatorias, Reglamento de Procedimiento sobre
Adscripciones a Cátedras de la Sede Regional Orán, establece que: "... Corresponde al Consejo Directivo
de la Facultad decidit sobre h aprobaclón o no del Dictamen de la Comisión de Adscripción y emitb la
Res o I u c ión c o nespo n di e n |e... ".-

Que, Secretaria Académica informa que corresponde aprobar el Acta Dictamen de la
Comisión de Adscripción y Designar a la Abog. Estefania Alejandra Garcla, como Profesional Adscripto
enlaasignatura@delaCarreraLicenciaturaenEnfermería
de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum
del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Aprobar el Acta Dictamen emitido por la Comisión que entendió en la solicitud de

Adscripción de Ia Abog. Estefania Alejandra Garcia, D.N.l. N" 33.627.719, en la asignatura pp!3.!!yq[!!.;.
Enfermeria Legal y Forense" de la Carrera Licenciatura en Enfermeria de Ia Facultad Regional Orán de

la Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 2': Designar a la Abog. Estefanía Alejandra Garcia, D.N.l. N" 33.627.719, como Profesional

Adscripto en la asignatura "Optatiya lll: E[ferm€ría L€sal Y Forense" de la Canera Licenciatura en

Enfermería de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la fecha de la
presente Resolución y por el término de un ( l) año.

ART,CULO 3': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

la Interesada, Secretaria Académica, Dirección Administativa Académica, Comisión de las careras de

Enfermería y Licenciatura en Enfermeria y Miembros de la Comisión de Adscripción para su conocimiento
y efectos.-
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